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A las dieciocho horas y cuarenta 

minutos del día 7 de diciembre de 

1983, en la Sede de la Diputación Ge

neral de La Rioja, se reúnen los seno

res Diputados que la componen, excepto 

el senor Arpón Rubio. 

Preside D. Félix Palomo Saavedra a 

quien acampanan los restantes Diputa-: 

dos integrantes de la Mesa. 

SR. PRESIDENTE: Se abre la Se-

sión. Al dar comienzo este Pleno ex-

traordinario con el que la Diputación 

General de La Rioja quiere celebrar 

solemnemente el "V aniversario de la 

Constitución Espaf'iola!', aprobada en 

referéndum de 1978, quiero saludar, en 

nombre de toda la Diputación General y 

de todo el pueblo de La Rioja -al cual 

esta Diputación representa- efusiva y 

cordialmente a,este hombre que hoy nos 

preside honoríficamente, que represen

ta a las Cortes Generales, a la sobe

ranía del pueblo espafiol, a D. Grega

rio Peces Barba, Presidente del Con

greso de los Diputados. El, con su 

presencia, viene hoy a solemninar y a 

dar mayor realce a este acto entr ana

ble con el que el pueblo riojano, a 

través de la Diputación General, quie

re patentizar su respeto, ,su acata

miento positivo, y su amor a esta Ley 

de convivencia pacífica de los espaf'io

les. 

A esta Presidencia ha llegado un 

escrito firmado por los Portavoces, 

senores Becerra Guibert, del Grupo Po

pular¡ Rodríguez Moroy, del Grupo Mix

to¡ y Fraile Ruiz, del Grupo Socialis 

ta, texto al cual va a dar lectura el 

sefior Secretario Primero de la Cámara. 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: "La Di-

putación General de La Rioja, reunida 

en Pleno extraordinario, conmemora hoy 

la fecha histórica en que el pueblo 

espanol, en uso de su soberanía, rati

ficó en referéndum la Constitución que 

las Cortes Generales habían aprobado. 

Frente a la tradicional imposición 

de criterios partidistas que habían 

inspirado nuestra historia constitu

cional, los principios fecundos de 

diálogo y comprensión hacen posible el 

nuevo texto de la concordia nacional. 

Comenzaba un nuevo período de paz, li-

bertad y progreso. Estaban puestos los 

cimientos sólidos para el edificio de 

un nuevo Estado, más adaptado a la 

realidad histórica y actual de Espana. 

De acuerdo con esa Constitución que 

hoy solemnemente celebramos, nació a 

la vida política espanola nuestra Co

munidad Autónoma, en el marco jurídico 

de la nueva organización territorial 

del Estado, proclamada por la Carta 

Magna en su TÍtulo VIII. 

Se consagraban en la Ley de leyes 

las legítimas aspiraciones de los pue

blos de Espana al reconocimiento de su 

pluralidad, de sus,culturas y lenguas, 

de sus características propias. Se 

abría el camino para superar los vie-

jos problemas nunca resueltos. El pue

blo espafiol, mosaico variado y rico de 

Comunidades históricas, apostaba en 

1978 por una Espana plural y unida, 

por un Estado moderno formado por Co

munidades Autónomas en el que, al mis-
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rno tiempo, todos los ciudadanos, sin 

discriminación alguna, gocen de los 

mismos derechos fundamentales y asuman 

las mismas obligaciones de solidar i

dad. 

Comenzaba a hacerse realidad la 

nueva estructura de un Estado que no 

podía ni debía anulár la autonomía de 

sus diversas regiones sin empobrecer 

de contenido su propia existencia. 

Hoy, conscientes de la trascenden

cia de este proyecto nacional de con

vivencia pacífica y de solidaridad en

tre todos los pueblos de Espafla, el 

parlamento riojano quiere proclamar 

ante el pueblo que le eligió y ante el 

Presidenté de las Cortes Generales 

que nos honra con su relevante presen

cia, la voluntad de contribuir leal

mente a este esfuerzo colectivo de mo

dernización de Espafla, que haga cada 

día más real y eficaz el camino abier

to por la Constitución de 1978. 

El apoyo multitudinario que el pue

blo espaflol confirió hace cinco aflos a 

los ideales de justicia, de libertad y 

seguridad, de convivencia democrática 

y de progreso cultural,'en el desarro

llo de un Estado de 'Derecho que asegu~ 

re el imperio de la Ley corno expresión 

de la voluntad popular, la protección 

de todos los espafloles y de todos los 

pueblos de Espafla en el ejercicio de 

los derechos humanos, nos'responsabi

liza a todos en el colosal empello de 

hacer relidad día a día este decidido 

deseo del pueblo espa!lol. 

Desde esta responsabilidad, la Di 

putación General de La Rioja, expre

sión de la voluntad democrática del 

pueblo riojano, manifiesta públicame~ 

te su firme compromiso de guardar y 

hacer guardar la Constitución como 

norma fundamental del Estado, de esta 

EspaÍia patria común e indivisible de 

todos los espafloles". 

SR. PRESIDENTE: De acuerdo con la 

Mesa y Junta de Portavoces, abrirnos 

ahora un turno de manifestación del 

pensamiento de cada Grupo Parlamenta

rio a través de sus Portavoces. Tiene 

la palabra, por el Grupo Mixto, D. 

Francisco 'oíaz Yubero. 

SR. DIAZ YUBERO: Seflor Presidente 

de la Diputación General de La Rioja, 

seflor Presidente de las Cortes Espa!lo

las, sellaras y sellares Diputados: Ce

lebramos hoy el quinto aniversario de 

la aprobación mayoritaria por el pue

blo espaflol de nuestra Constitución, 

Si cerramos los ojos se puede decir 

que casi se ha producido un milagro, 

comparando cómo hoy la Constitución ha 

enraizado en los espafloles y cómo fue 

el afio 1978, en el momento de su ex

plicación al pueblo espaflol, acogida 

con cierta indiferencia~ posiblemente 

causada por el vacío político que vi

vimos los aflos anteriores y quizá por

que los que tuvimos la responsabilidad 

de explicársela, no supimos hacerlo 

con acierto. 

No voy a entrar a glosar las virtu

des y defectos de nuestro texto cons

titucional. Pero sí quiero resaltar 

tres ideas: 'primero, que estamos cele

brando el quinto aniversario con una 

unanimidad que resulta casi rara en 
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un país que muchas veces se ha perdido 

por los istmos y las islas. Y esta 

efemérides se puede celebrar porque 

tenemos una Constitución pactada, con

cebida desde el centrismo, y, después 

de nuestra tormenta historia constitu

cional, creemos que la Constitución 

vigente ha sido un logro que, quizá, 

no valoremos suficientemente. 

Si esto no hubiera sido así, hoy no 

estaríamos celebrando lo que sin duda 

es una gran fiesta nacional ni hubié

ramos asistido, desde los medios de 

comunicación y desde tribunas públicas 

como ésta, a oír, leer y decir cómo y 

cuando deberá reformarse la Constitu-

ción. 

Segundo, la Constitución de 1978 es 

claramente progresista y que ha servi

do para modernizar el Estado¡ de esto 

no hay duda. En ella cabe entera la 

declaración de los Derechos Humanos. 

Pero vuelvo a recalcar que este pro

gresismo al hacer la Constitución se 

concibió desde el Centro y, quizá, és

te ha sido uno de los grandes sacrifi

cios que ha pagado este Grupo políti

co. 

La Constitución de 1978, por últi

mo, posibilitó la transformación del 

Estado de un modelo centralista a un 

modelo de Estado regional y, gracias a 

ella, La Rioja, la región más pequena 

de nuestro mapa autonómico, ha podi

do acceder por primera vez en su hi~ 

toria a tener un Estatuto de Autonomía 

que, aunque aún está en sus pr irneros 

balbuceos, en el futuro dará grandes 

frutos para nuestra querida Rioja. 

Y termino diciendo que esta Cons 

titución ha sido la que ha posibilita

do y ha dado sentido a la existencia 

de un Partido regional como es el 

nuestro, donde respetarnos y acatamos 

como primera norma fundamental el tex

to de nuestra Constitución y corno se

gunda nuestro Estatuto de Autonomía. Y 

queremos decir también que la celebra

ción de nuestra Constitución no debe 

acabar en este día, sino que su exis

tencia debe ser el acicate de un es

fuerzo continuado para que nuestra 

querida Espana sea un país conviviente 

en el que no tenga cabida la intole

rancia. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, senor 

Díaz Yubero. Por el Grupo Popular tie

ne la palabra su Portavoz D. Ignacio 

Becerra Guibert. 

SR. BECERRA GUIBERT: Senor Presi

dente, senoras y senores Diputados: 

Aproximadamente hace cinco anos que 

apareció publicada en el Boletín Ofi

cial del Estado la Constitución Espa

nola. Sin embargo, yo os digo que no 

basta con que esté publicada en el Bo

letín, la Constitución debe estar im

presa en el corazón de los espanoles. 

Es necesario que en Espana se acabe la 

dicotomía entre libertad-seguridad, 

autonomía-centralismo, porque ya nues

tra Constitución ha dicho claramente 

que estamos en un Estado de las Auto

nomías y que es preciso defender al 

mismo tiempo el principio de autori

dad, sin perjuicio de las libertades 

individuales de cada espanol; que es 

preciso que entendamos que nos encon-
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tramos en una situación autonómica, 

sin perjuicio de la propia unidad na

cional corno proclama nuestra Constitu-

ción. 

La Constitución no solamente tiene 

que ser querida por los espanoles por

que se aprobó en un referéndum, sino 

que tiene que ser conocida por todos. 

No basta con colocar la Constitución 

por encima de nuestras cabezas y decir 

que acatamos su texto'constitucional, 

porque debe ser explicada en los cole

gios, entendida en 1as escuelas, con~ 

cida por todos los espanoles para que 

no sea un texto vacío, porque aquel 

que diga "respeto la Constitución" y 

no la conozca, en realidad no esta 

queriendo al propio contenido de la 

Constitución. Es preciso desarrollar 

en Espafia un sentimiento constitucio

nal eh lo más hondo del pueblo, y este 

sentimiento únicam'ente a través de un 

arra'igo democrático puede instaurarse 

dentro de Espana. La Constitución tie

ne que ser un instrumento para el 

ejercicio de las libertades, para la· 

superación del terrorismo, del paro, 

de la inseguridad ciudadana. Cómo no 

vamos nosotros a defender una Consti

tución que ampara la libertad para que 

llevemos a nuestros hijos a los Cen

tros que creemos más convenientes para 

su propia educación; que ampara la 

inviolabilidad del propio domicilio, 

la posibilidad de constituir Asocia~ 

cienes, Fundaciones, la creación de 

los propios Partidos Políticos, en su

ma, una Constitución en la que cree-

mas. 

Actúan contra el sentimiento cons 

titucional quienes vulneran las leyes, 

quienes propician su inaplicación, 

aquéllos que bordean las propias li

bertades establecidas en la Consti tu

ción a través de un sentimiento partí-, 

dista. Por primera vez en Espafia tene

~os una Constitución aprobada por to

dos, que no se ha hecho de un Grupo 

sobre otro; únicamente no quieren la 

Constitución aquéllos que voluntaria

mente se han marginado del propio pro

ceso const'itucional. Cómo no vamos a 

creer en una Constitución que ha posi

bilitado el propio hecho regional, 

hasta el punto de que hoy podamos es

tar reunidos aquí Parlamentarios re

gionales, en nuestra propia Diputación· 

General de La Rioja, acercando los 

problemas de la Administración al ad

ministrado y los del administrado ha

cia el propio Estado; una Constitución 

que permite que los problemas de la 

Rio.j a sean contemplados, en primer a 

instancia, por sus propios representa~ 

tes, aquellos que mejor conocen la 

propia situación de su región; una 

Constitución que, aunque pudo decirse 

en tiempos que podía favorecer los se

paratismos de nuestra tierra, ha sido 

todo lo contrario, porque nunca ha es

tado Espafia más unida, más solidaria, 

con mejor interpretación de lo que es 

la unidad nacional por sus propios lí 

deres regionales, que en el· momento 

actual. 

Y nosotros no mantenemos con ello 

que nuestra Constitución sea lo mejor, 

porque una Constitución no tiene que 

contentar, al cien por cien, a todos 

los Grupos Políticos, sino que ,no de-
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sagrade y que, sin embargo, sea admi

tida por todos ellos. Nos gusta la 

Constituci6n espanola en nuestro GrupÓ 

Popular hasta en los artículos que ha

blan de la reforma del texto éonstitu-' 

cional, porque ninguna Constituci6n 

perdura más que cuando es capaz de 

adaptarse a las distintas circunstan

cias de un tiempo. una Constitución 

queda muerta cuando no representa el 

propio sentimiento nacional. Como dice 

Sánchez Agesta: "La Constitución tiene 

que reflejar la Únidad política de un 

propio pueblo en aquello que es funda

mental para el mantenimiento de la 

unidad de un territorio''· La Constitu

ción no quiero decir que sea la solu

ción de todos los problemas que Espana 

tiene, pero deseamos que sea un camino 

abierto a la unidad, la comprensión, 

la concordia y el progreso de Espana. 

Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, senor 

Becerra Guibert. Turno para el Porta

voz del Grupo Socialista, D. Mario 

Fraile Ruiz. 

SR. FRAILE RUIZ: Senor Presidente, 

senor Presidente de las cortes Genera

les, senoras y senores Diputados: Tam

bién, y como se ha dicho anteriormen

te, no voy a hacer una glosa de esta 

Constitución, porque ayer, dÍa consti

tucional y de fiesta democrática en 

toda Espana, se dijo, como también hoy 

aquí, prácticamente todo lo que hay 

que decir sobre ella. 

Pero quisiera senalar, casi a títu

lo de anécdota, algo que nos hizo re-

flexionar y que hoy quisiera que nos 

hiciera reflexionar, en tanto puede 

significar aprendizaje de nuestros jó

venes, y es el siguiente hecho: En una' 

localidad riojana, los ninos y jóvenes 

de todos los centros de ensenanza se 

unieron de la 'mano entre el centro es

colar y el Ayuntamiento; mano con mano 

querían significar la unidad entre la 

diversidad, la unidad frente a las di

ferencias, y querían simbolizar tam

bién la uni6n de los Centros de Ense-, 

fianza de nuestros jóvenes -que manana 

serán ciudadanos- con el Ayuntamiento, 

que era la propia, Constituci6n para 

ellos. Y esto lo hacían de una manera 

sencilla, sin grandes palabras, sin 

grandes argumentos, porque en ellos 

había calado esa fina sensibilidad hu-

mana, esos puntos fundamentales que 

extiende y proclama la Constitución, 

como es la Declaraci6n universal de 

los Derechos Humanos. Y Por esa raz6n 

ellos hi~ieron este acto simbólico, y 

se unieron Ayuntamiento-Constitución, 

jóvenes y Centros de Ensenanza¡ y no 

era casual -ellos lo decían-, porque 

viene a coincidir este quinto aniver

sario de la proclamación de la Consti

tución con el día también aniversaiio 

de la Declaración de los Derechos Hu-

manos; si la fecha puede parecer que 

coincide por azar, no coincide por 

azar el contenido de esta Consti tu-

ción, este respeto a los Derechos Hu

manos, estos principios de libertad 

que deja manifiestamente claros y que 

todos los espanoles hemos asumido. 

Es fruto del esfuerzo de todos los 

espanoles y de la honda sensibilidad 
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humana de quienes e labor a ron esta 

Constitución. Y hoy está con nosotros, 

como inVitado de honor, un padre, en

tre otros, de nuestra Constituciórí'V A 

ellos les debemos, y al pueblo Espa~ol 

que aprobó sin reservas- hoy hace cin

co anos-' esta Constitución, todos los 

valores que contiene y que emanan de 

la misma. 

Quiero decir también que los que 

hemos vivido fuera de Espafla la ver

güenza de tener que soportar, en otro 

momento y en un país democrático, un 

régimen lejano impuesto, y hasta desa

creditado ante todos, sentimos en Pro
fundidad lo que significa la Constitu

ción y el sistema democrático que de 

ella emana. Los SocialistaS, que fui

mos parte importante en su elabora

ción, D. Gregario Peces Barba fue par

tícipe, fa apoyamos toda, sin reserva 

alguna, desde el primero hasta su úl

timo artículo. La aprobamos en toda su 

extensión por su valor intrínseco, pe

ro también porque es base de partida 

como ya se ha escrito también, porque 

posibilita el que se haga real aquel 

lema que, no por lejano, sigue vigente 

y que decía en la Revolución Francesa: 

"Libertad, Igualdad y Fraternidad". 

Este lema no lo podemos asumir sola

mente los Socialistas, sino creo que 

todos los ciudadanos espanoles. 

En este sentido, por lo que la 

Constitución significa de moderniza

ción y progreso en libertad para Esp~ 

fla, porque supone la superación en paz 

de antagonismos estériles demasiado 

constantes en nuestra historia, porque 

supone la concordia y el respeto en la 

diferencia entre los grupos sociales y 

políticos, por todo lo anterior, los 

Socialistas dijimos hace cinco afias 

"'SÍ a la constitución" y hoy, de nuevo 

'aquí, lo decimos de todo corazón. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sef'ior 

Fraile Ruiz. Esta Presidencia somete a 

aprobación; y por el contenido de la 

misma Declaración Institucional y de 

la expresión de los Portavoces, en

tiende que se aprueba por unanimidad. 

¿Se da por aprobada?. Se aprueba, en

tonces, la Declaración Institucional 

de la Cámara por unanimidad, con moti

vo del quinto aniversario de la Cons

titución Espaflola. Cerrando este Pleno 

eXtraordinario, tiene la palabra nues

tro Presidente de honor hoy, en esta 

sesión, Excelentísimo sef'ior D. Grega

rio Peces Barba. 

SR. PECES-BARBA: Seflor Presidente, 

sefloras y seflores Diputados: En primer 

lugar quiero agradecer a ustedes la 

deferencia que han tenido al admitirme 

en esta reunión de la Diputación Gene

ral de La Rioja y al haberme situado 

en la Mesa de la misma, porque yo soy 

el Presidente del Congreso de Diputa

dos, pero no soy miembro de esta Asam

blea y agradezco muy sinceramente esta 

deferencia, por tratarse de una reu

nión de la miSma. 

Yo he dicho antes unas palabras a 

los alumnos de Bachillerato y de COU 

del Instituto Sagasta, voy a dar des

pués una conferencia y, naturalmente, 

no quiero castigarles a ustedes con la 

crueldad de una tercera conferencia en 
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este acto~ Voy a ser muy breve; sim

plemente decir les que este mismo acto 

ya supone el homenaje a la Consti tu

ción, no solamente por la aprobación 

de esta Declaración Institucional, si

no por el ejercicio que han hecho de 

pluralismo político, de la libertad 

que supone, y que está garantizada en 

nuestra Constitución. 

Precisamente, ese pluralismo con

templa la posibilidad de interpreta

ciones plurales dentro de las reglas 

del juego constitucionales, interpre

taciones plurales que, en primer lu

gar, el pueblo espaftol ratifica a tra

vés del otorgamiento del Gobierno a la 

mayoría y del respeto que nuestra 

Constitución' establece para la minoría 

con, asimismo, el convencimiento -que 

está garantizado también por la Cons

titución- de que la minoría puede con

vertirse a su vez en mayoría. De ahí 

que, como los seriares portavoces de 

los tres Grupos Parlamentarios presen

tes en esta Asamblea han indicado, el 

respeto a la Constitución es el único 

camino para el acceso al poder y para 

el cambio en el poder. Parece que ese 

primer valor hay que resaltarlo. Yo 

resaltaría, exclusivamente, como se

gundo valor, que la Constitución Espa

ftola establece también criterios par a 

dirimir discordias o diferencias entre 

los distintos Grupos políticos, no so

lamente a través de este juego de la 

mayoría y de la minoría (porque la ma

yoría, por supuesto, puede equivocarse 

pero también puede equivocarse la mi

noría y es minoría, y nadie puede, en 

ningún momento, preconizar la posesión 

de la verdad) y para eso nuestra Cons

titución, además de los mecanismos de 

la ley de la mayoría y del respeto a 

los derechos humanos, de la libertad 

de expresión, del derecho de asocia

ción o del derecho de reunión, esta

blece el derecho a la crítica y a la 

protesta. 

Existe, en última instancia, la 

institución del Tribunal Constitucio

nal, que es un órgano al que quiero 

rendir homenaje por su objetividad y 

por el respeto que a todos nos merece, 

y es aquel que, en todo momento, dice 

la Última palabra sobre la conformidad 

o no de lo que las mayorías o las mi

narías establecen en relación con la 

Constitución. 

Por consiguiente, si yo tuviera que 

afiadir o decir algo a lo que han dicho 

los sef'iores Portavoces, diría pura y 

simplemente que asumo todas y cada una 

de las palabras que han dicho los tres 

Portavoces que han intervenido en es

te acto. Yo creo que eso no es un acto 

de eclecticismo del presidente del Con 

greso y de su neutralidaad, sino el r~ 

conocimiento de que los tres Portavo

ces que han intervenido en representa

ción de sus Grupos Parlamentarios, han 

sido intérpretes escrupulosos, cada 

uno desde su punto de vista, de lo que 

significa la Constituci6n de paz, de 

libertad y de convivencia. Muchas gra

cias. (Aplausos). 

SR. PRESIDEN'l'E: Se levanta la se

sión. 

Eran las diecinueve horas~ 
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